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EL UNIVERSAL,
jJpSo publica diariamente eri su íihprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
jQr Sé vendo en, el misino establecimiento —En 

la Librería de D, Jayme Herñuudcz, oal e de San 
‘ Gabriel No. 63.—Én el almacén dé D. Manuel 

Fernandos, calle de San Cario* No. 37.—Ep ja callé 
de San Mig el, Eáquin» dcl’Reloxyy én la coquina 
callo de San Felipe,’bajo los*al tus del Dr. D Diucas. 
Obes.

FOR FHXLADSLFIIIA^ (
TUR fine, fnst sailing. cooperad and cQp- 
pér fastenéd brig VELOCITY. J. VV. 
¡S cansí ory, Masterj has part of ñor cai

go ongagod aud .wil) aail for tup abovo port, on Ur 
-ibout tita lOth pÁix; Forfréifflttor passagé (having 
oxoellont aooommodations) apply to Uupk Stans- 
bory, oí thp cousignees ,, . . ■

ab 14 ZIMMflKMANN, FXAZIER & Co.

ALMANAQUE.
Lunes.—S.¡Félix dé Cantalioio y S. Banvncio. 
* Sale olSol.\'.$..'.T..’...J...‘í las 6 hs. y 58 ihs.

So p9ne....^.»xv......«.....d. las 5 id. y 2 id.

FASES DE LA LUNA

ROA FXLAD5LFXA.
El acreditado y muy velero bérgant/p 

amqriprio VELOCITY, forra Jo y cla
vado én cobré,’ su capitán José VV. 

Stansbery, saldrá pira aquel* destino- el dia ID del
ontranto mes de Mayo ¡ .tÍQne va con tratada r, arte 
de su cargamento, y él reató recibirá a flete,; admi
to también pasageros, para los que tiohoeábolontes 
cpmodidadés; Para tratar, véanse epu ol Capitán a 
bordo 6 cón su^ consignatario^

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIEÉ y Ca.

asi as asas aa sa&’ss ®a asas. 

CRECIENTE,—al 5 á las 6 y 24 m. de la tarde. 
LLEN A,—M12 á las 11 y 39 m. dé la mañana. 
MENGUANTE,—el 19 á la 6 y 59* m., le id. \ 
NUEVA,—el 27 á las 9 y 45 m. de id.

VAHA gsAV-M.VSiO. 
^S^^LA.horm^ymuy velera Fragata Fran- 

cesa ”Rio”, su capitán Mr. Mehoüai^, 
Sxdra antesáeí fin dcljtaés entrante, tiene lugar 
para 1500 cuetos á fióte, yja oamara esmuyaptfono- 
sito para nn’ag»'ros: para tr-itar p»»r uua ú otra cosa, 
ocurrdn asps Consignatarios, Bertram, Lo Bretón 
y Ca. 6 á su Capitán a bordo.- ab. 24. i

AVIS» Ala PliHACO
W A casa de Mirtillo do LEON JO^E ELL IU- 
¿Ltl RI y Ca., se .ha tradudado á la pallo do 8, 

p.dro oaaadoD. Antonio Montero, on dundo ofre
cen en vouta á precios muy equitativos los artículos 
diguientua.'

Afecto».
4 Paílfis ingl<‘ses do suporipr calidad, puños do 

■da>na do id. pañuelos do mnrino'bnrdlidiis do rodeo 
y do tisú, pañuelos do gacilla de dife. ontes tamaños, 
psfiiiolfts de algouun ne robozó, tules, bramantes 

, v brinep para pantalones, tereiopolo, cordones,.* cor*.. 
batas do lana, sombraros ingleses do polo, finos y 
énirefihos, sombreros de felpa do última moda, ar» 

, pilleras lonas y lonetas, bayetas pura forro, hilo, de 
carretal <&o. ’

Para almacén.
Almidón de trigo de superior calidad, gamuzas 

iti’.ty superiorós, ónfi is do botas dé baquetas dosidns, 
booorros do .dlyeraas; qla>os, oanttslitas en surtido 
general, jugúotes ñará nihos y pizarras,, bombas dé 
vidrio para zapateros, esteras do la India para piso y 
nava ventanas, betuti on liquido y tinta para escrii 
b:r, juegos do da ña on,surtido general,'viólines y 
zapatos de diferontos clases, ruedas pa a mesas de 
bronce, piéd'ras para afilar, navqjaa muy superiores, 
ainchus para sillas, bolsas vacias.

Muebles.
Pianos do hermosas voces, banqnitospara piano, 

un esori torio hermosísimo, ’tin aparador con papa de 
jhár’Yiol, juegos deinesitas de luz, espejos coucua^ 
droá cTórádos, cajitas de 'costura de miiého gusto, 
porta músioas, salibe *as y fosfuros, y algunas, -ara
ñas de cristal hermosísimas.

EL
TWÍD WB AMtlWA.

ó 8RA
YO REVE exiímen dé osla cues!ion—¿conven- 

drá ó no á la» nueva» República» de 
América, apresurar el reconocimiento de su inde
pendencia, enviando embajadorest 4 la córte de 
Mtdrldf—ySe háll t. do 1 venta en lá librería do 
D, .Taymo Hernández, oallftdj 3*tn Gabriel No.

* f mayo 11

AW© A I£»©S ©aP^
CIALfcS DE BARBERO.

1Barbería do Gidcs, véredá dol café del 
vJKiélCoincroió, so neccéita uno: on la misma so 
desoa comprar, un, mulatillo. 6 negrito pomo do 12 
á 14 años do edad. nv 1&—3p." ’

SE VE3ÍWEX
Ti (íh I?aC8 do cr»ar E1 ñue sé.intercse 
wt, v-J] x®' en su- comprh puede ocurrirá la 
Funda del Sol, calle del Mucho, qne hallara con 
quién tratar. ' mayó 6

CORREOS.,
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblo» del. Interior.
.9,16, 23 y 30 fe cada mes.El.

©a
Pará los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el......A,16 de ca
Para la de Santa Fé el.............. 19 i
ParaladelPerúcl:....¿L..»...2 y26 i

PARA
RIO GRANDE Y PU

ERTO ALEGRE
Admite cártra a flete el bergantín goleta 

'jKjfer hra^ilcn, SIETE DE ABRIL} próximo I 
a dar la vela: véase a su consignatario 

. mayo 7 . LINO GUTIERREZ.

SE QUIERE ALQUI
LAR

® OS Cuarta^ a la calle y que no distan mas de 
tres cuadras del M^clte. F El que loa quiera 

alquilar osur. a a esta imprenta, quo Jaran razón.

AVISO.
^E alquila en la callo de san Pedro la tienda quo 
íw» fluí dol finado D.‘ Miguel Conde: para* tratar 

ocúrrase a la misiva casa. < , ab 82 ■

SVIVVl'KV'E,
ñ n ■ c'é|La casa calíc d® ®an Sebastián No; 127
B fl E B11 por las tres cuartas!partes;de su tasa- 

cipn, / se esperan 6 meses por la mitad .de valor:
aúieh gusté tratar ocurra al Cordohj frente a la

lanilla, en la carpintería a toda hora. 6 ■ a la calle de san rsen:iu iyo> ou, »u iot wot. . - ; -

M

PARA EL

HAVRE HE,GS1CÍ1.
SALDRA preoisamonte á fines de
Mayó el muy velero Bergantín fraai-

óes Jóse y Luisa de porto de 200 toneladas, clava, 
do en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y lap dos tercoras 
partes de su cargamento; admite carga. I<os 
Sres que deseen tratar pueden dirijirse á su con
signatario

¡f PEDRO JOURDAN,’
ab Calle del Fuerte No. 168.

SE AL.QY5íLA,
saUna casa frente a la Capilla de la A cruada 

ZJ velas' o^jabon. Él’ que se interése por
!!!! 1 ” a de toda comodidad '-para una -fabrica de 

-1allaaBl r~i——xm -k 
eliden la misma casa hallara con quien tratar^Eh 
.dicha casa, hay úñ tacho dé .poco, uso, que ha.ee , pipa 
ymeclia dé ?ébé—30 véndeen'pracio moderado. í

/PARA AIAH.SHIÍL.A.
SALDRA á fines de Mayo él hermoso
Bergantín. francés Uruguay, clavado 

y doblado en cobife; tione excelentes comodidades 
'para pasagerosíyd'as dos terceras partes de su car- 
,*gamonto y admite carga. Los Sres/ que deseen 
tratar pueden dirijirse á su consignatario

PEDRO JOURDAN,
ab. \Calle del Fuerte No. 168. 1

SEkLQUILl,
¡na casa hermosa en lac.q'4o dei San Juan 
No.'160; tiené todas comodidades para 
una familia:: el que guste:ocuparla 

puede verse con su dueña queyivéjenTa calle, ae .S.1 
Luis ál lado do D. Narciso Figúcroá, ó éoñ él coq- 
redor de número D. Pedro P. Olave. ' ab 11 *

SSS ALQUILA. 
sallN/V cfL3a esquina, sita en el Cordón 

múy aparente para* cualesquiera? clase 
___  de negooio don-otras piezas Contiguas., 

patioy aijsjb?;;el,que.la quiéra, alquilar podra versé 
cón D. Manuel Eriza que vivé en la calle de san 
Fernando N.P-l.- ’ *• * ' m. 15*;'

a a 
su

AVISO-.
vendóla Goleta nacional MARIA 

de porte de 1,500 quintales de carga, 
propia pura la navegación ciel Rio, construida en 
el Paraguay y pronta para seguir viaje. Para 
tratar ocúrrase Á la calle do San Juaquin núme? 
ro 134. ' ma 13 p

SZ VENDE 0 SE FLETA. I:
PARA cualquier parte del Brasil la muy! 
velera’ goleta sarda BELLA AMERI
CANA, délpóffey/de 76 toneladas, rucien 

llegada de Genova y del todo nuqva, clavada eA 
cobre, por una ú Otra copa- veadse con su consig
natario . «ESTEBAN-LOMBARDO. »

Calle de S. Pedro N. ° ■ 145, ó con su Capitán
4 bordo.

SU VIIIDE,
Y ve^r5>< ^grgantin nacional^

GUIA DEÉ URUGUAY deporte dlj 
10,000 arrobas, forrado y clavado- en cobre, dé 
buenas calidades y excelente marcha, surto en esté- 
puerto llegado hoy del Rio Jane^>,A está p-ont# 
para seguir viajó á cüálquiér destuiój quien sí ¡ 
interese por éhpucdc ocurrir-á -

DOMINGO’VÁSQUE^.ij
ÍjF Tahibicn se'rébíb’e en éamtiió algún buqué 

Propio para la carrera del cabotaje. • ab, 24 ‘

TJ^N lá ¿alié dé San Felipé Nói * 99, Se' venden 
los Siguiente géneros.recicir llegados:—----- -

Pavi|o del Brasil superior,-^nanquín do lalhdiá 
‘en piézás,—barrílitos' y tárróá dé dulce ‘del Brasil 
en caldo,—rapé superior,—cigarros havanos dé su- 

¡ peíiur calidad,—zapatos ¡de, Sros. y , niños,—yerba 
Piraguayp y^ie Misiones superior,—tabaco Virgi- 
aia supenór,^-ticho]ó3 grañdéé, —almidón de trign 
y del Brasil,—tarros de betún superior, y tros mu-» 
chos artículos, todo á precios muy ínfimos 

mayo-12—3p. • — --

&.VÍ&O IaAl ius- 
r PfiCCÍÓN T4ÉÑÉRAL DE INS- 

. ¡ TRUCCIÓÑ PUBLICA. *
abrirá la Escuela pública de niñas bajo la di-1 
réccion délá Sta. Frdée^tólra Da' Francisca 

(xarcia de Periclion ei dia 2‘ del próximo Mayo/en 
la casa conocida por el Parque de Ingenieros. .Las 
iérsonasque quieran' poner sus hijas en ésta ésp 
juela'podrán presentarlas-á la Sra¿ Preceptor 
quien ti^e obhgacipxi .de enseñar.a leer, escribir, 
iripnetíca^ cóser, matear, cortar vestidos, doctrine! 

- .ristiana,' y menage dé casa, la instrucción es gra- 
is paralas padrea, a excepción de los que{ quieran 
óagar, y tañerá éus hijas a pupilo ó medio pupilo, 

• pe ón ésté’caso 'justaran !el preció cón'lá Praéepl 
ora. ' . Montevideo Abri¿ 27 de 1835.

": SE VENES, ;
5^. A bccion <!e ün liberto joven • quo debe séfvir 

mea. y mediopaños: e) quese¡intexe3éém 
iu compra/buedc dirijirse al almacexi de D. Juan 
Gualberto García. mayo 7—3p

JLMSRiC AjiÓ
SUSCRIPCION.

\BI ENDOs do testigosde las repetidas que- 
jas.do tnnchos ele los suséríptóres al INS
TRUCTOR, relativamente al retardo é

irregtilarú'ad que csperimeú’tan en el recibo de los 
números de aquel periódioo, y aún mas todavía de 
lo defjctuo-?o de las laminas y . viñetas, las cuales 
nuno i podrían mejorar.los Editores dol Instructor, 
á cau i-i de que usan dé matrices gastadpq ya; por 
haber servido á lá impresión’dé ochenta mil1 éjemf; 
pjare3 del JiPenny Magazine,” hemos ’creidb -qué 
compt-ndia á los adelantos del país la publicación 
perió Tea de un ■ cuaderno, cotí él título de MU
SEO AMERICANO. . .

Su redacción será desempeñada con la ayuda de 

semejantes a la de este periódico, aventajándole fen 
la.regularidad de su aparición, pues se-repartirá 
irremiobiemerite' a los susorlptorés él Sábadó de' 
•cada.^e.'nanai I^as laminas de qucvirí iadorijado,. 
sobré ser superiores én finura a las* dél Instructor,' 
estará i acompañadas, de: artículos nías curiosos y 
útiles que los. que .figuran en-.las columnas de este 
periódico.' Todos ellos so referirán a aquellos-ób-r 
jetos q ie mas analogía: guardan cou‘las produc
ciones del pai°, y con los medios do mejorar la 
industria nncionaL

Se previene también que no pe pueden tirar sino 
uñ numero 'muy reducido de. ejemplares mas de 
los uecesariosqiara los auscriptores;. asi, pqep, las 
personas que quieran tener la colección cumplota 
son invitadas asuscribirso antas de la'aparioion del 
segundo número.

No mas Sjaiguijuelas Por AudiaJCquvier fredu- 
ciao del frin :cá porD'R. Miavielle, Antonio Dra
ma del célebre Damas, Los consuelos de Eclia- 
varria poesías, La Volkameria *o Aguimaldo para 
el año do 1835.

Se encontrará en la-Librería de D. "Jaime Her
nández, don te se reciben subscripciones al Mu
seo Americano. 1 ~~

IIlVOaTAÍÍTE.
1 SkfiN el Saladero del Sr. D. Gabriel Pfcreyra 

sito junto a las Tres Cruces, ha establecido 
el que firma una fóbricado jnbuu blanco igdal a! 
qué viene de Espaiu por ser hecho co.n barrilla ó 
'sosa de aquel país? También se fábrica ' el jabón 
amarillo y ne«rocon la dicha barrill^ lo que hape 
sea este de uña cálülad‘ nfhy ■ superior,' y con' ’ la 
ventaja do no pjvcoirse con. la humedad. , Se ofre
ce ál comercio, tomahdo partida para extracción 
aun precio casi igual al que tiene en Europa. Por 
ahora se vende en dicho establecimiento, a los pre
cios siguientes.—Jabón blanco á 20 reales ' arroba: 
dicho amarillo á 19 id. id.: dicho qegro á 17 y 
dio rqalcsid. También se. vendé por pesos á 7 rea
les el blanco, y á 6 y medio* él amarillo. ’

m. 14. Franpiscb Martínez Nieto,

me-

AVISO.,
*1 ^RIENDOSE estraviado una letra dada por 

el .Gobierno a favor de D. Agustín Castro 
por el valor de 103009, procedente de la cuarta p^rte 
que le correspondió én' las aceptaciones a favor de 
;os accionistas de la barraca del ^onocimiyntp, el 

"Gobierno en 27 de Abril último dispuso, que por la 
CJoniaduria General, prévias las anotaciones consi
guientes, . diese un certificado al Sr. Castro de su 
haber, para ordenar lo ’ que correspondiese; En 
consecuencia, hecha la liquidación que ascendió a 
110413 4 80, — decretólo que sigúe'eñ 27 deJmis 

Aló Abril—“Pagueso a loa 57 días de la fecha con el 
uno y mediopor ciento de premio mensual ecprdado 
en 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desde 
aquella.feqha»” x-. i

Lo qué se péne én conocimiento dél público, a 
fin de>que no.ignore que la primer letra es.de 
ningún valor,' y solo lo tténe en reahdad la segun
da, girada^en el dia dicho 27 de Abril último.

AVISO.
ncéesita comprar úna criada buena cocine ’ 

ra. y,do buenas cqstumL * con condición de 
darje (en.ese caáu] sú libertad a los 8 anos. • 

Ocúrrase a esta imprenta. • mayo 7 tfs

AVISO

BESE A conchavarse 'un hombre para capataz 
de barbeo, mozo‘ deálmacert, ú otro cuSlgfitar 
necesite para alguna ¡de estas ocupaciones, pue

de avisar por este diario dondqse le debe buscarpa- 
ra tratar ' m. 8

SJB VEÍÍWE.
íljl^N negro como de 2ü.aaoy, de bficio carpintero, 

ch la cantidad de 400 patacones bibres; el que 
se interese en él ocurra al No. 28. callo de Sn. Juan.

MOLW8 DS fit'SI.AS 
í gT^AI de muy buena calidad y á preció muy 

equitativo en. casa de D.'Ca¿lós, Robillard 
calle del-Portón Nó. 98. , , ab 27 <

AVISO.
(^E vendon piedras para repisas de ..balcón labra* 
rendas de mucho gusto con diversas molduras : el 
que se interese en comprarla^, como' también pie
dras para afilar puede ocurrir al Escritorio .de Dn. 
Francisco J llameó.; ma. 2.’ *

SE VVTNBE,
*1ca^ y v^a*" sitaádo en la callé de S. Feli- 
v-Sm) pe’frenteft lapeynória del Sr. Escudero: di 
que se interese én su-compra-ocurra á la misma casa 
queihallára con quien tratar. ’ 1 • mayo. * 2 ,rt

Ti

AVISO AIí 1‘KBLlt é 
’l R^RENTF. a lá esquina de D. Luis Lamas, en 
íhk' la calle de San Pedro Ño.!9/ de' ha abierto 
una Bujtica con qn surtido. t general de medicinas 
frescas': sus' propietarios se encargaran de enviar 
afucrp.tp$tolo concernientéá su arlé, por mayor y 
pormenor.. ‘ . ■ áb29.

-’íFft AMBIAR una casa del territprio de esta Ban- 
^hla por otra ‘do Buenos Ayres ocurra a la palle 
de S, Luis n<tm; Í59 q’ eucontíaxa Con quián, tratar.

AVISO OFICIAL.
MLINISTERIO DE GOBIERNO. ,

(Montevideo, Mayo 14 de 1835^ 
Vg\OR ochó dias contados desde el de la fecha, 

esto Ministerio oye propuestas parala ubert. 
tura de Qanteros, en el parage que so designe, y 
qué suministren piedra, para el empedrado do 
está Capital. ” H- :» » <8p. q

AVISO aIaQSTAPV
CEROS Y DEMAS PERSO

NAS DE GUSTO.
TK|)N la Fábrica de muebles de lqs^Sres. Mario y 

Meret calle de San Luis al lado del Café del 
lá.Alianza,<sqha recibido de 'Francia un surtido 
de piezas doradas para cortinas de ventanas, cortí- < 
nados para cujas a precios sumamente equitativos

es.de


LUNES !B DE MAYÓ DE 1835.

En la H. Cámara de Sonadores acaba 
<lo desecharse el artículo segundo del 
proyecto de’ ley sancionado por la de 
RR., por el que so declara incompatible 
el ejercicio de Represrn'arite con las 
■funciones de Juez,* subrogándolo con 
otro que dice que es compatible ese ejer
cicio'&c. Este asunto va muy proba
ble aente á reí considerado-y resuelto 
por la Asnmh’ea General, y como los 
argumentos que se han hecho valer para 
la repulsa nos han parecido algo frivolos; 
■(hemos dicho mal) nos han parecido de 
ningún valor para quo la Cámara se 
decidiese por ellos en una materia de 
tanta importancia» vamós nosotros á dis. 
cutirla, y á ilustrarla, si podemos, con 
razones de mas peso que las que se han 
aducido en aqueta sesión. Bien pe
netrado estaba, sin duda, uno de los H. 
Cenadores (el Sr. D. Julián Alvarez) de 
que sus argumentos no eran muy efica
ces, para derríostrar la conpatibilidad de 
ambos cargos, cuando desechando, como 
inoportuno todo discurso capaz de pro
ducirla convicción de la incompatibilidad, 
dijo que se afeñia al texto del . código 
constitucional domo única regla y cómo 
argumento incontestable. Nosotros de* 
sallamos al II. Senador á que cite ese 
texto constitucional que declare expre* 
Jumento, eue es compatible el cargoHe 
uez con el de Representante, .rero 

dijo mas aun, que para declarar esa com* 
patibilidad no debía averiguarte si núes-' 
tros constituyentes hsbr.n hecho un 
despropósito ó un acierto, sino que bas*' 
taba saber si era ó no constitucional. 
Admira á la verdad oir semejantes-cosas 
en personas de tan buen entendimiento, 
y no podemos atribuirlo sino á supera* 
bundancia de elocuencia en el calor de 
la discusión., * El código no .resuelvo 
sino puntos establecidos de hecho, yol de 
compatibilidad ó incompatibilidad es 
cuesuon do principios; por tanto, el 
aríícu’o sancionado por la C». de Sena'* 
doijca» doc’amn 'o que es compatible el 
cargo de Juez y Representante-,* supone 
que es, como debió ser, el resultado de 
una discusión fundada en principios y nó 
en los artículós del código • porque si 
efectivamente nuestros constituyentes 
hicieron un despropósito aquellos cargos 
no serian compatibles aunque ellos lo 
hubieren declarado. Fl aitículo del 
Senado, en. todo caso, «debería decir__
es constitucional, pero no que es cómpa* 
tibie, porque podría ser lo primero sin 
serlo segundo- Mas dá la£casualidad 
poco favorable para el • H. Senador y. 
para el (.lustrado miembro de la Comisión, 
Sr. D. Solano Garcia, que en'la Consti* 
tueiori no hay artículo quo espreso esa 
compatibilidad como esté Sr. lo ha aso* 
gurado en su informe, y sí, hay muchos- 
argumentos contra ella que no se han 
ocurrido á los miembros del Senado, pero 
que no se ese abarán sin duda á los de la 
Asamblea General.

El primero de todos, y el mas solemne 
y poderoso tambion, es que no hny país 

ni constitución sancionada en cLuí.iverso 
por la que se ejerzan á la voz por unos 
mismos individuos las funciones de Cá
mara Representativa y de Cámara 6 
Alta Córte de Justicia. Las mas francas 
quo se conocen son las do los Estados 
Unidos, y aquollas'quo dan el voto pasi
vo á los jueces para sor diputados, esta
blecen los funcionarios que hayan de 
reemplazarlos en los cargos judiciarios 
mientras ejerzin los do Representantes.

El discreto Senador D. Solano García 
ha padedido una leve falta de erudición, 
cuando dijo en su informe que la compa* 
tibilidad que aconsejaba estaba autoriza
da por los principios y los ejemplos de 
las naciónos mas ilustradas. En esta 
época, nos parece que los Estados Uni- 
dos no son de los mas atrasados on punto 
de política constitucional, y sentimos que 
la referencia que hacemos á ellos deje 
algo deslucidu’ la aserción de aquel H. 
miembro de la Comisión do Legislación. 
Pero ¿.cómo podría dejar de reconocerse 
en aquellos Estados la incompatibilidad 
de las funciones de Juezy Representante, 
desde quo es tan conocido el principio 
de la inde endeuda de los tres poderes? 
¿Ni cómo puede escaparse á la penetra
ción del Sr. D. Solano García que esa 
independencia se destruye cuando los 
elemen'os quo componen el uno so mez 
clan en la composición del otro ? To* 
davía seria mucho menos escandaloso é 
incompatible el ejercicio de Ministro y 
de Juez simultáneamente, porqué al fin 
el Ministro no concurre solo ájaejecu* 
cien de la9 leyes, y sin embargó se vé 
que aun entre nosotros no ha ocurrido 
quo se reunan ambas funciones. La 
aplicación de las leyes trae de suyo apa* 
rejada la ejecución, y el Ejecutivo nunca 
podría hacer otra cosa mas q ie ejecutar* 
las ; pero concurrir á dictarlas y luego 
á aplicarlas es abrir la puerta á provocar
I. ——i—1*-. vi J V VZ.
mismo que ha do hacer su aplicación. 
Por ejemplo, alguna ley podríamos citar 
sancionada en una do .las Cámaras de 
nuestro P. Legis’ativo, contraría á I09 
principios del dorecho Romano, y casi á 
los del derecho universal, que cualquiera 
presumiría que hacia sido propuesta con 
el objeto de hacerla aplicable á algún 
caso particular, y sugerida por los jueces 
que han de aplicarla.

También notamos suma inexactitud en 
la observación que hizo el Sr. Alvarez 
respecto de la parte que atribuye al Po* 
der Ejecutivo, en la formación de las 
leyes. El Ejecutivo concurre por medio 
de sus ministros solo para informar sobre 
la materia propuesta por é1 mismo ó por 
los Representantes, pero no tioné voto 
del berativo.

'Igual imprortíedad se advierte en la 
referencia que el mismo Senador y el* 
miembro informanto f’e la Comisión han 
hecho al código político : lo qué hay en 
este es un artículo quo designa loa que no 
pueden ser Representantes, pero no dice 
que sean compatibles las funciones de 
estos con las de los Jueces, porque no 
hay necesidad que lo diga, desde quo ení 
otro artículo marca la división de los 
Poderes y establece su independencia.

También se resiente de la misma de* 
bilidad el argumento aducido por ol Sr. 
Alvarez, de que los jueces son nombrados 
en los comicios para diputados sin incon*-- 

“ veniente alguno. La elección hecha en 
los comicios no supone Ja declaración de 
la compatibilidad en cuestión. El pueblo: 
puede nombrar á quien mejor le parezca,; 
y es al Juez elegido á quien conesponde 
no admitir ol cargo de Diputado, si es 

quo no quiere renunciar al que ejerce en 
la Judicatura ; 'pero admitirlo para des* 
empeñar los dos á un tiempo es un 
escándalo que no se vé en ninguno de 
los países constituidos é ilustrados como 
lo aseguró ol miembro informante.

Estrados de periódicos estrangeros,

RUSIA, Odesa 15 de Diciembre.
Fl diario de esta ciudad trae una des
cripción circunstanciarla del segundo 
do los sarcóf/gns recientemente des
cubierto én Keatscb. Era entera
mente semejante al primero. Se han 
encontrado en él dos grandes urnas 
otruscas y Un ánfora, una corona de 
laurel hecha de oro, dos collares, y 
zarcillos preciosos. También se ha 
encontrado una medalla de oro' que 
teñe en el anverso la cabeza,del Rey 
Filipo, y en el reverso una victoria 
alada con esta inscripción en griego : 
Bostican Philippon, El autor del ar- 

l tículo piensa que aquella no es una 
sepultura regia, aunque los cuerpos 
tenían coronas en la cabeza, sino que 
se habían enterrado allí algunos ven
cedores en los juegos olímpicos ó en 
otros juegos, en los que primeramen
te se daban, coronas de laurel por 
premio, y después coronas de oro. 
Funda su opinión én la sencilla enns 
truccion de los sarcófagos, en com
paración de otros que han sido des
cubiertos en la misma comarca. Cree 
poder colocar la época de la muerte 
de aquellos personages eh el tercer 
siglo antes do la era. vulgar, tanto 
por la calidad de las medalla^, .cuan
to por .la bella forma de las ánforas 
y de las urnas.

{Gaceta de Madrid.) íj
—ITA LIA, Trieste 2 de enero,— 

Una carta de Damasco del 8 de Di
ciembre anuncia que la guerra civil 
tala las mas hermosas provincias dé 
la Pcrsia. El tío del nuevo Schah, 
que empezaba, cuando murió su her
mano, á manifestar disposiciones am
biciosas. se ha puesto al frente de un 
numeroso ejército para marítener sus 
derechos y usurpar los de su so
brino.

{Gaceta de Madrid.)

-7L0S periódicos rusos que hemos 
recibido hoy traen la nomenclatura 
de lós lugares recorridos por el ma
riscal Marmont durante su viaje á 
Alejandría, adonde dicen que lia sido 
enviado por el Emperador fliculas.

El duque de Ragusa, después de 
haber visitado á (’onstan tino pía, ha 
visto á Esmirna, Quios, Escalanova, 
Efeso, Sainos Milcto y Rodas. De 
allí se'dirijió á Bayrout, en Siria; 
atravesó lós distritos del Líbano, y 
so detuvo algunos dias en Damasco. ;

Pasó en seguida el lago dé Tuba- i 
rik y el Jordán, y atravesó á Ñaza- 
retli, Na piusa y Jerusalen. En esta 
última ciudad, recibió la visita de 
Ibrahiu-bajá, que dejó su campo de 
intento para conversar con,él.

En fin, se embarcó en Jaffa para 
Alejandría, adonde llegó el 4 -de Oc
tubre.

En eáte momento debe eátar en me
dio de los desiertos do la Nuhia.

[Gazzeta di Venezia.] ■

CORRESPONDENCIA

AL
BELLO SEXO ORIENTAL.’

A vos ó amable encanto de la so
ciedad, epdogo admirable do las gra-1 
cias, dedico el Himno al Sol de Ma* 
yo, para qué embelleciéndolo con 
vuestras sonoras voces, si merece vues 
tra aprobación, cantéis al eterno lu-T 
minar que nos alumbra, al símbolo 
hermoso de las glorias de nuestra Pa
tria, en el próximo gran dia del mes 
de América, Lo he acomodado á la 
tonada fácil y sencilla del himno de 
Melcndez al Dios de las Vendimias,,

ggsi1------------- ------- J.'TZ'JLLL . M

á fin de que no os sea dificultosa su 
ejecución.

Soy el inas reverente y apasionado 
de vuestros admiradores.

F.A  deF.

ODA,
Helo al grandioso día!! Ya su au

rora
Al Oriente ilumina;
Ya á los reflejos de su luz divina 
El libre, canta y el tirano llora!

Dia de inmensa gloria, en que pri
mero

El Arjentino fuerte
El grito dió, y el indomable Tbéro 
Oyó azorado... L bertad ó muerte!!! |

Al Uruguay undoso
Llegó el éco tremendo
Y abzó la frente el Rio magestuoso 
Con voz de trueno el grito repitiendo;

Y lanzando el tridente al León de
España,

Despojos de su saña 
Quedaron por trofeo en sus arenas 
lx>s campeones» las armas y .cadenas,

Y Orienté libre fué !,...Mas su alta
gk*:ia

Quiso eclipsar el hado,
Y sufrió con perfidia encadenado 
Cruel servidumbre de fatal memoria:

Ay cual le vi gemir! Hasta que al-
.zando

La diestra prepotente,r
Y á sus fieros tiranos destrozando 
Saludó al Sol de Mayo iudependien

te....*

Atónito el Dios Marte
Entre, himnos de alegría í 
Miró al astro lucir en. su. estandarte 
Que brilló con mas pompa en aquel 

dia:
Dia de libertad ! O excelsa Clio 

Inflama al pecho mió,
Y alumbre al alma tu celeste rayo 
Para cantar eí Himno al Sol de Mayo*

¡ESZMXTO DEL SQL.
CORO.

Cantad Orientalee .
Con gozo y ardor 
Las glorias de Mayo, 
El himno del sol.

O antorcha divina 1
Astro delicioso 
Cuan grato y hermoso, 
Luce tu arrebol!

Ya al mundo domina 
Tu luz. csp’endente 
Y entona el Oriente 
El himno del Sol

.. coso dcc.
Bellos ruiseñoies 

Anuncian el alba, 
Y te hacen la salva 
Con música igual •

Y en las tiernas flores 
Que el zéfiro agita 
El, rocío imita 
Perlas de cristal.

cqno ócc.
De belleza pura

Rosiclér produces, 7 
Haciendo tus luces 
Cambiantes con él:

Toda la natura 1
Te rinde homenajes,

■ Y rubios celages
Forman tu dosel: 

coro de'*.
Con pompa luciente 

Te elévnsy el mundo 
Dd caos profundo 
Renace con vos:

El Indio su frente
Absorto levanto, >
Y atónito canta 
Al fúlgido Dio?.

coro &c.
Naces, y al momento 

Ante tus centellas

(*), El 1.9 de Mayo de 1820, desalojaron 
los Impenoles esta Capital y entró el Gobierne 
ratno,



La lúha y estrellas 
Pierdan $a esplendor:

Y en dulce concomo. 
En trinos sü i vos 
Saludan las avos

4 Al astro mayor
CORO &C.

En coro sagrado 
Las ninfas de Flora 
Festejan tu aurora 
Con danza gentil: 

Alfombran el prado 
Rosas y azucenas, 
Que locan apenas 
Con pía ita sutü» < 

CORO &c.

El a güila aspira 
Al cielo orgulloso, 
Y on lo alto pomposa 
Desdoña al mortal: 

Absoita te mira, 
Ansiosa se encumbra,
Y al fin la deslumhra* 
Tu luz celestial.

CORO &c.

Del suelo Uruguayo 
El Rio admirable 
Vierte jn^gota do 
Su rico valbr 

Asi, 6 sol de Mayo, 
La luz distribuyes,
Y no di minuyes
Tu oterno esplendor. 

coró &c. •
Tu alumbras y doras * 

La excelsa montaña,' 
La humilde cabaña 
La Torro imperial: 

Mas no te aminoras, 
Ni en valor decreces, 
Ni en polvo pereces 
Cual frágil ¡norial. 

coro &a.
Tú el oró depuras, 

Fecundas el suelo, 
Derrites el yelo
Y doras la mies:

Y allá en las alturas 
Miras reluciente,
El Cielo á tu fronte, 
El mundo á tus pies. 

coro tea.
Tu alumbras los: mares,- 

Las leves espumas 
Dó en nido de plumas 
Se mace el A’cyón: , 

Tu ves los lugares 
Dó el polvo se osteuta 
De Tiro opulenta, 
De altiva Sidón.,

Coro &a.
Tu has visto* sangrientos 

Tiranos y Reyes, 
Costumbres, y leyes,
Y reinos caer:

Has visto opulentos 
Palacios sumirse, 
Mil pueblos. destruirse 
Mil pueblos nacer. 

coro &a. 
Asi el mundo entero 

Es ante tus ojos 
De inmensos- despojos 
Sepulcro, fetal:

Dó en polvo ligero 
Apenas se mita 
De Troya ó Pal mira 
Vestigio y señal.

coro &rt. ' , 
Tu en lo alto apareces 

Triunfante dominas,
Y el tiempo y sus ruinas 
No ofendep tu ser;

Las aves y peces, > 
El hombre y la fiera 
Publican do quiera 
Tu inmenso poder. 

coro &a.
Del mar combatido, 

De escollos cercado 
El nauta asombrado 
En noche fatal: 

Lamenta afligido, - 
Mas luego le envía 
Valor y alegría 
Tu luz matinal. 

coro &a.
Tú opaco alumbraste 

El misero día, 
Dó la Patria mía 
Dobló la cerviz;

Mas luHgo brillaste
. Cop luz placentera 

Viendo en su bandera 
Tu emblema feliz.

coro &a.
Sin ti todo fuera 

Tinieblas profundas, 
Tu bañas ó inundas 
Al orbe on tu luz: 

Brillas en la esfera,
Y la notho umbría 
Arroja anto e’ dia 
Su negro capúz,

’ coro &n.
Al libre onagena 

Tu esplendido rayo, 
Y el dia do Mayo 
Le inspiras ardor:

Y alumbras con pona 
En lejas regiones
A bravos campeones 
Que fueron tu honor 

OORO Sen.. .
O adórne esplendente 

Corona dol cielo 
Brillante m ídolo

, De autor divinal: 
Eterno el Oriente 
Se goce en tu lumbre /
Y ¡leguo á su cumbre 
Su gloria inmortal.

coro.
- Cantad Orientales
Con gozo y ardor 
Las glorias de Mayo . 
El Himno del Sol.

JUICIO PUBLICO
De la causa de -Manuel Joaquín de 

•Acuña.
Declaratoria del Jüri.

En la Cmdad de San Felipe y Santiago 
de Montevido á 15 de Mayo de 1835. 
Los Sres. D Francisco Araucho, Juez 
piivativo del crimen, D. Manuel Duran 
y Barraó, D. Tomas de Viana, D. Fran* 
ciosco Soneirá y D. Juan Moratorio, 
después de hora y tres cuartos de con
ferencia y nueva consulta de algunas 
piezas principales de la causa, declararon 
por ante mí ol Escribano: Que está 
probado que el dia 14 de Septiembro de 
IS33 desapareció de la Da de Flores 
D. Francisco Toribio, que ocupaba aquel 
establecimiento, en sociedad de Manuel 
íóaquin de Acuña y sois individuos mas 
en la clase do peones y sirvi.ntes do 
ella: Que del cadáver de Toribio se en - 
centró á los 16 dias á corta distancia do 
la orilla del mar en la tercera Isla .con 
ún forro de lona, que le cubrió desde la 
cabeza inclusive hasta mas abajo de la 
cintura: Que del reconocimiento ó ins
pección qu^ 6e hizo del mismo en esta 
Capital, resultó tener una herida en la 
parte izquierda del cuollo y otra en la 
posterior de la cabeza : Que los pies del 
cadáver qua estaban at descubierto por 
hallarse rotas las medías, se hallaban 
carcomidos, estando ilesa toda la demas 
supeifivie del cuerpo : Que el cadáver 
estaba atado sobre la lona común cabo 
grueso, el pescuezo con otro mas delga
do y las piernas con otro de esta clase : 
Que por tanto se deduce, que fué muerto 
violentamente antes de ser arrojado al 
mar; y que debíéndo/ser el matador for. 
zosamente uno de los siete individuos 
únicos moradores de la Isla, á donde el 
dia indicado no arribó embarcación al
guna, no puede determinarse otro por el 
conjunte de los antecedentes y datos que 
suministra la causa que el referido Ma
nuel Joaquín de Acuña ; y lo firman de 
que doy té. - Araucho.—Óurán.—Via)a 
—Soneira.—Mordtorio. Ante mí, Ra
món María Pelaez, Escribano público.

Sentencia.
Vista esta causa seguida por acusación 

de Dá. Josefa Gómez, madre legitima 
de D. Francisco Toribio, contra Manuel. 
Joaquín do Acuña, atento á la preceden 
te declaratoria ¿el Tribunal de ' hecho, 
fallo definitivamente juzgando, que debo 
condenar y condeno al expresado Ma
nuel Joaquín deJAcufia á la pena órdiña* 
ría muerte, en Conformidad á las LL.
3. ” y 4.« tit. 23 Jib. 8 R. O. y 2 * 
lít. 8. © part. 7. « y en lav costas del 
proceso. Que por esta mi sentencia asi 
lo pronuncio, mnndp. y. firmo, con calidad 
do coAsultárso. al Superíot Tribunal de

Justicia, en Montevideo á 15 do Mayo de
1635. I*Va*ici«co Arnwcño.

Ante mí — llaman Af. Pelaez,
Eaoribano público.

Está conformo — ■■ • Pelaos. •

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Din 10.
D. Domingo Gonzalos.

3 fardos de puños

marítima. '.4ÍL»-
ENTRADAS.—Dia 16.

Bergantín goleta brasilero “Bolla 
Angélica" de 110 toneladas capitán 
Manuel Alvez déla Concepción salió 
del .Rio Grande ol 13 del corriente 
consignado ñ D. Pablo Duplesis

433 tercios yerba mate
11 barras de fierro

1 encomienda
, Barca inglesa Jo, de 252 toneladas, 

capitón Juan Borne», salió de Buenos 
Ayres con losiinn á Liverpool, consigna* 
da á lósSS. Mickracan y J.im oaon, con 
3521 cueros salados, 365 id. socos, 15 
mil astas,

Dia 17.
Queche argentino “Fortuna," de 7 

ton liadas, patrón Mariano Segovia, salió 
de Buenos Ay re» el 9 del corriente, á D. 
José Gestal, con 140 fanegas trigo.

Goleta nacional Rosa, de 18 tonoladas 
patrón José Jigo, t>alió del Saúco, el 16 
dol corriente, á su patrón, con 2000 as* 
tas, 6 arrobas lana, 2í carradas leña.

HAN ABIERTO REGISTRO.
Dia 16

Balandra argentina “Estrella del 
Norte" pura Mercedes por D. Anto
nio de Guitnaraens.

HAN CERRADO REGISTRO.—Dia 16.
Goleta nacional “Flor del Sud,“ 

con carga para la Colonia por su pa
trón.

SALID IS, 
Dia 15.

Patacho brasilero Lobo; para Sta. 
Catalina.

AVISOS NUEVOS.

. A VIS 3.
l°trado que suscribe ha abierto su estudio* 

*™,..e"e3ta ca?üal» y tiene el honor do ofrecer 
al publico sus servicios: ocúrrase, calle de Santo 
Tomas, al lado de la Capilla de la Caridad, casa del 
Sr. D. Manuel Reissig.

m 18 Valentín Alsina.

paila vaysahaj,
Saldrá .dentro de pocos días el queche 

i JSañjy nacional INTREPIDO : admite carga y 
'fe'wíH'- pasageros, para I03 que tiene excelentes 

comouidades. Para una ú otra cosa ocúrrase a su- 
consignatario L. L. DE MARIA

PARA
STA. CATALINA Y

SANTOS.
Y s*n en toda esta semana Ja

veKm p o lacra sarda SAN ANTONIO, 
capitau Luis Gallo; recibe alguna carga y pasa- 
ger«3, para los qué tiene buenas comodidades: los 
b >. que gusten cargar o it de pasage, 1 ueden verse 
(ion sus consignatarios CAPURRO Y OASTRO.

AVISO,
j^^RENTE a la botica de D. Fermín Yúregui, 
W iXn,v z,aPaleria nueva calle de San Gabriel 
No. I06, hay de venta, jipatos y botines de señora 
a precios acomodados. m jg_

SE VENDE,
WNA criada en Extramuros a .estilo de féria, en 

la cantidad de 3128 libres de derechos y al
cabala. , Sabe lavar bien y cooinar regularmsnte: 
quipn se interese en su compra ocurra a esta im

prenta que daran razón.- ml8—3p

SE VENDE,
.™fNA negra de 20 años de edad, sana y robusta, 
. tiene tres días de parida con abundante leche?
quien, la necesite con el objeto de ,crjar, a mas cte^su 
serywxo. dq lavar, planchar y cocinar, ocurra aja 
palle dq Sau Luis ÑOv 155^ m l8—3p

POR LEON JOSE ELLAURI Y Ca.
En su Cas i. Calle do Sn. Pedro; ca

sa do Dn. António Montero.
Hoy Lunes 18 del corriente Mayo, so 

bando rematarlos efectos que á conti
nuación se oxpresan.

Paños superfino?, entre finos, de pon
chos y do la Estrella, bayetas de dos fii. 
sas, fa'iuelas, y de pellón, bayetones do
bles, barraganes, y lanillas para capo'ea, 
Zuraeus de traje de colcha, y de luto, pa- 
ñuolo^ de algodón do roobzo, y de se la, 
pañuelos de merino bordados^ y de tisú, 
sombreros de pe'o, y de felpa finos, y 
entre finos, hilo de carretel, y do obillos, 
y de sastre, erogúelas, lonas, arpilleras, 
y brines, listados de varias clases, y lien
zos de algodoo, me lias de algodón de 
varias calidades, dichas cortas de colo
res finas y rogulnroc, medias de lana ne
gras, y de colores finas, camisetas, y cal- 
soncillos de punto, y corbalas de lana, 
botones do varias clases, y juguetes para 
niños, y otros muchos efectos, que se 
manifestarán al acto do* la venta.
A las 10 de la mañana y seguirá ñ las 4. 
de lá Tardo.

POR LOS MISMOS.
En el Almacén Naval ile D. Gui

llermo Parry frente al mtielle»
■ El Miércoles próximo 20 del cor

riente Moyo se han de rematar indis
pensablemente, y por el mas venta
joso precio que se pueda obtener, los 
buques siguiente?: La goleta nacio
nal María, de porte de mil quinientos 
quintales de carga, construida en el 
Paraguay, muy aparente para la 
navegación del Rio, y pronta para 
seguir viage-

La goleta sarda Bella Americana, do 
pórte de 76 toneladas nueva del todo 
y recien llegada de Génova, también 
propia para el tráfico del Rio. Las 
personas q’ se interesen en la compra 
de algüno de los Buques menciona
dos, podrán ir á su bordo, á imponer
se de sú estado, a la hora que gusten 
y por sus inventarios, á la cusa de ¡os 
expresados Rematadores, calle de S. 
Pedro, casa de D. Antonio Montero.

l)ajrá principio á ias 4 de la tarde*

POR LUIS BAENA.
En la calle de Sn. Carlos No. 147
El Jueves 21 del corriente, se han 

de rematar á la mejor posturá los mu
ebles seguientes*

Mesas de arrimo de diversas for
mas, dichas redondas. para centro de 
sala, dichas de comedor, de diversos 
tamaños, dichas de luz, y para escrito
rio, dichas ordinarias, costureros «y 
tocadores, lavatorios, y marquesas, 
cujas de diversos clases, sillas de es
trado finas y ordinarias, espejos, can- 
deleros, y giratorias dé platina, có
modas con tocador, dichas lisas y con 
escritor ¡ó, ropero^ de eaoba, piño y 
sédrñ, banquítos dé canastas db 
porcelana, pianos lamparas, cajas de 
pint res, crista le rio< escritorios y ne
cesarios para hombre, cujas de fierro 
sofases, cestillós, y escupideras de 
platina, estantes ra libros, ba tiro res 
cuadros aLoleo -hermosísimos,* juegos' 
de café de porcelana, libros impresos 
alhajas de diamantes y brillantes, re
lojes de sobremesa y de bolsillo, Jico- 
rera9,'baúles ricos, y una porción .do 
cuadros recien llegados, q’ se vende
rán por colecciones, y estarán de ma
nifiesto en el patio de dicha casa, el 
día de la venta: dará principio á las 
lOy media en punto y continúan: á 
las 4 de la tarde.



3. * Dormir en la casa del Departamento segur
i él turno quo le íooaro y ae determine, ■ con ol objet 

de relevar algún Sereno que fuero necesario retí- 
~ Loa obligaciones de loa Serenos aórán las siguí-I 1 °* -■ -
entes:_ ■_ * . . - . « horas ñor hi

OBIaI&AlCIONKS
LOS SERENOS.

I

1. * El Sereno reconocerá por jefes al 1 resi«ten
te de la Comisión y a los Ayudantes de guardia >y 
xondft. □ oa .2. El sueldo sera mensunlmcnto de BU pesos 

- siendo de bu cuenta la conservación v eiurcteniini-
énto de la luz para1 el farol,.asi como dc ros demos 
útiles quo se lo •entreguen. #

3. d Serán los recaudadores de sus respectivas 
manzanas, y c! diá 20 <le cada mes ocurrirán ni To- 
sororo dola Comisionara tomarlas papeletas, do-' 
jando recibo dc ellas.-'- Si hubiese dificultad en rqa-

• íjgar el cobró 'de alguna do-oslas, acurriran al co- 
■ misiouadQ do manzanas para que los acompañe. .

4. d Média' hora antes de la señalada pam dar 
principio á su encargo, todo Sereno se hallará en

” ' el piragc que so le <10.3tino a pasar lista y /recibir 
úracncs, debiendo presentarse ya armado y prepa
rado para pasar la noche, pues desde este momento 

: Be Óonsidbrátá principiar su servioló, y el c(uc. fio 
- lo efectuaSG sin un motivo justo sufrirá un&'-multa 

de dos pesus. r.. . , ►
5. " El servicio principiara a las .horas espresa- 

-a das en e| articulo 18.-
O.rt;'Desde la l)ora dicha, principiara-a, rondar él 

distrito que se le señale por ‘atabas véreaas con 
‘•l'tóatcba' pausada, sin detenerse a conversar en pul- 

Íieria 6 con persona alguna; y solo hará’ alto Cu las 
jopas- calles para descansar, no escedienclo.este alto 

'r rió diez minutos, y conservara siempre la luz ten Un 
«'• paTage visible para cdtauriio'arso con.loe compañe

ros adyacentes, teniendo cuidado no pe apague d^- 
yante pu servicio. , /’ *'

7.48 ' Siempre que encuéntre algulia ; ulperia 
t" abierta contrafl<Mnanda¿u por. la Policía, intimara 

al pulpero que cierra su puerta; si no lo* efectuase' 
’ dara cuenta, al teniente alcalde mas inmediato. I

• •£. Cada medra hora quo Suene ia campana de) 
; relox iel$i,J«?,l?B'a Matriz captara la hora y tiempó 

3ue haya, /lando vuelta a sus manzanas, y repitieu- 
ola en. cpda cqátró' esquinas, y -rn el centró de 

'•carta frente.
9.a Usara del pito que se le entregue solp para 

anunciar alguna- óciirréncja extraordinaria efi el 
distrito de su pertenencia, con objeto de-pedir au- 

«. xilio dél'modo que Be-lé instruirá. ■
JO.d Todo Sqrenó al oir un pitó, tocara, tambiénJ 

del modo que de ¡é dirá, para hacer saber que ésta 
de acuerdo; marchando mmedmthmente a dar -au- ' 

» xilio al pompañero.que hizo la señal, y retirándose 
*' sin demora a'éu resp'éctivó destino luego que haya | 

cesado la causa. • • : ■
• 11. * Ningún Sereno podra cambiar el distri o

que se le ha señalado, sin.órden del Presidente do 
: Ja'C/omision; y;alquese le encontrase,dormido, 6 

" ‘fuera fle el oh las Jioras de servicio (como no lo ha- ' 
ya hecho para dar'auxilio) seta despedido dé su

, eimúcQ, y perderá pl sueldo, que haya devpngado. 
.12.a Siempre que algún vecino líame al Sereno 

- por cualquier ocúrroncin, deberá prestarle at'enoion' 
. ya sea papa qué Jo despierte .a tal 6 tal hora,'u para 

ir por alguna medicifta.* médico, u confesor &c.: 
comO'ignalmcÁtc p>ará 'ocurrirá álgUn ‘desorden- 
jhterjpr, í> coiiducir algún sirviente á la Policía, y 

” en este caso hará señal "de auxilio si lo necesitase, 
?'‘piestensóse á todo si estubíesé en su diátritó, y si 
5 en otro.hara correr la vo&-de uno en ótró: Sereno
■ hasta verificarlo ,

*13.**’ Si álgúóapérsona té pídicrb qué lá- acom 1 
j pañe, lo cejecutara basta, et término de su distrito, 

deíde dondé lo‘acompañara, otro Sereno, y así ’ 
hasta dónde guste. f (1)

. 14.:* Siempre que «e. énoúentre algún ébrio que 1
Éúeda andar, Sara.conducirlo de Serenóén Serenp !

asta la Policía-. ,
1 15.9? Obscrvat'a’a toda persona otie se haga* sos

pechosa,, ya sea por .la - posxipn en que se halle, 5 ' 
’ por la’repetición de sus marchas, lo interrdgara, y' | 
L ,no satisfecho >ló conducirá de Senenó éñ' Sereno a

, la Policía,-.comunicando el motivo<le su, detencipn.
.16.*' Sienpre - qué algún Señero tenga que -ip- 

-• terrogar a áTguría persona lo hara. coni egresiones 
, urbanas, y no «isara jamas de 1» fuerza, sino cuan
do lás'circuustancías de defenderse lo exijan; pú- 

t oslas armas'que'se le--’cbnfian sólo .servirán' para, 
protqjer su persona,¡ y la delosíque auxilie, y se le 

“ ad\ ierte que cuaiqlq usafqdeíéllas, tendrá que pro- 
• liar habérsido atacado, y-desphes déihabér pedido 
' ej auxil o correspondiente.

17.a ’ Es ecepcioú del anterior articulo la cir
cunstancia de que un hombre no obedeciendo la 

. voz del Sereno, huyose-on fuga precipitada, pues 
cn-cste caso podra usar de sus armas con la pru
dencia posible. . „ . . - . f •, - «

18.d Deléudra tí todo ihdividuo^qúe encontrare 
- •' cargado o .que - eu»caballo o, carrúage .condujese 

’x atado, baúl, -lio, o cajón- cbn'>ropás, muebles 6 
■ alhajas: todo .ello.con-eb conductor sera-oonduCído 
’' dé Sereno éñ Serebo a ra’PoliciaZ -

19, ” Sj-cpn.protesto/le bailé ú otra diversión eh 
alguna casa advirtiese desorden,, ^ara imned¡^la
mente parte a la ■Policía, haciendo correr lá voz de 

. Serenó en Sereno. '
20.*  Siemprp.que en horas ,ayai)Bwp3 Be o|>.' 

■serVasé áigíma miert^ abierta, 6,postigo (jué' crea 
de poca seguridad, llamara frdarw goipe < sin entrar, 
hasta quería cierren; y1 eu(^L papo d? estar sola la 

“ habitaciórf dara parte ál teniente alcalde mas in- 
vmediato paraaue- tome providencia. .' ■»

' ‘ 21. Én cása de incendio en luna maqzaná, da-’ 
»ra ariso inmcdíatameqtc á-’toefós los Vecinos de 
- e la, y hara que de serenoett sereno 'lleghe-la noti- 

' cia a la Pojicia; y a la Iglosja- mas, cercana para
' qúc toquen tas catripánas. ,
, 22 « Dara partó dé* cualquier1 reúnión que se
practique con 4recuchciq<y; crea, sospechosa,, asi, 

"¿co’iio cuando haya alguna filia én éi alqmbrado’ 
’ de las callos, pór faltór f3fo]etíj*o que estén-apaga-

■ , dos por eulpa ú omisión del encargado de ello, 
' ‘23.B. En el,mero hecho de hacerse un robo en él-

■ ■' distrito dé1 un Seréne, sera 'suf’péndidódéysu em- 
P’qo, hasta ,oue *eaveriguo el' hecho, y justifique 
nohaber pooido evitarlo. ., , j , z

’ 24*w SÍYésuÍta-qeqúéno hubíeseictímp1ido'él- 
serenQ au.deber estorbando el robo, sera entregado 
a la Policia. - •

25.w’ToJó Sereno qnése’de por énfemo, uo?es- 
, tando,' sefa despedido déb teervieio,

I

y SUPLENTES DE SERENOS.
; Las obligaciones de los suplentes

1. ¿star bajo las. ordene^ del, Ayudante da gu-
ardh. /' - ’ ’' .

2. ® Asistir toda* las noches a la hora .de ln lista
para tomar. ordenes y. suplir al que /altare.< ,

h* (1) El servició de los Serenos 'e'mpózara en ÍDr 
ivierno, a las 9, en primavera y ótofto a las 9 y en 
..verano a las 10, concluyendo, ol toque de dfonr.

__ ora un suplente de guardia durante 24 
horas por su turno.

6.d gozaran del sueldo de 10 pesos, mensuales, 
dándoles Como empleados del establecimiento una 
papeleta ogn el sello de la .OóQiiaion.

o. ’ Las noches en que suplieren algún Sereno 
desdé lrt hora dc la lista, «rozaran ademas el sueldo 
de éste, durante su encargo.

AYUDANTES DE RONDA.
Articulo único-

El Ayudante que se halle dé .ronda Bcgun el tur
no que adopte el PrcBid^ntc, se encargara de ro- 
correr todos los serenos-durante la noche, -con el 
objeto do coroiorarse de quo coda uño se halle en. 
el distrito quo’se le‘ha’señalado-cumpliendo con 
-todas sus'obligaciones/-- cuidando que estos - sean 
los mismos personas quo.deban Jlcpar los puestos- 
6 los suplentes que se hayan comisionado: para en
terarse de todo esto asistiré ala -'ista de-la noche 
el que ^stubiese dc servicio, tomando por escrito 
los nombres de los suplentes y suplidos, dando 
parte al ayudante dc guardia de todo lo que ocur¿ 
riese.* I! í ♦ ’• *'!> ’*

AYUDANTE DE GUARDIA.
EZ ayudante de guardia se hará cargo:

1.0 De ía Casa ’der Departamento' y depósitos: 
sera rcsponsablp idóíl-dhranteel tiempo do su setj 
vicio; debiendo precian mente-estar cp íl, una hora 
antes de la salidad tíé los s'erénÓ3 y todo el tiempo 
que jdure el servjeip de, ellos.

2.0 Pasará'lista todas las noches .con la d?bíd^ 
anticipación para que a lá hora en plinto de la 
determinada al servicio se repartan los serenos a 
'sus respectivos puestos..

*3.0 Inspccciotiard el estad udel armamentoy.de-; 
más útiles.

4.c Si algún Sereno faltase ala lista, destinara un 
suplente de los admitidos a llenar su lugar. * 
’ 5 °-'Recibira los partes’ de los Serenos y de lqá; 
Ayudantes de ronda, y dara parte por escrito al diá 
siguiente de Jas novedades ocurridas al Sr. Cpmij. 
"sarita dc órdenes en la casá'de Policía y al Presi
dente de la Cómision/'y en el caso de ser una ocur< 
renciaestraordinaria advertirá al Sereno se presénte’ 
a lá Policía partí la dccíairacióhrcprnpctcnte.

6 0 . Siempre qué algún Sereno faltase- ál-servicip 
r legapdo enfermedad, pl ayudantc.de guardia pasa-, 
Va aj diá eiguiente -a la ca¿á de su habitación partí 
averiguar la verdad, y dara parte fitPresidente. j¡:

7 9 Los partes que T^toita a la Policía -y al Pre
sidente quedaran copiados a la otra en un libro que

i existirá en la guardia: ótvo habrá donde se llevaré 
una exacta relación de los Serenos qué hayan sido 
suplidos con los nombres de -los suplentes y motivp 
que lo caiítíñ', .pasando al Presidente con^el parte la 
relación de estos. '

18 °. Al. fin dé cada /mes él ayudante de guardia 
remitirá a]-Tesorero una copia de la relación dé las 
faltas, según el libro, para la contabilidad.

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA-r-

ENDE una suerte de' chacra sobre- él Ar- 
royo de las Pi edras. —r Tres manzanas, en j 

la nueva ciudad, bien sean enteras,- 'por mitad ój 
solares.'—Un solar con 50.varas dé frente y 50 do 
fondo, nercade la~Agpada,‘ con título datado hace¡ 
fifiaños,— Máé 4 y dos tercias suertes de están-J 
cia'eil la provincia' de Entre-Ríos, 14 leguas de la * 
Concepción del Uruguay,’ dándose ■ seguridades 
sóbre la bondad del campo, siendo su precio mó 
■dico.—Up terreno en la calle de San Agustín en 
la cutídra qué llámaiíriélá Cruz, cómpdésto de 25 
vpras de-frente al Oeste y 49 y tercia varas de fon- ‘ 
do al "Esté, lindando porel jS..-con D. Joaquín' 
Escudero y por él N. e'oñ Olave.

■ COMPRA—Dos esclavos, uno de* ellos apto
para campo—La acción enfitéutica de nn terfopo . 
dc estancia que encierre algunas fuertes, aunque 
sea retirado de esta capital. .

CAMBIA;—Carretas de excelentes; maderas . 
cada un *?■ por 80 yeguas gordas puestas en extra, 
muros—Toma en arrendpmiento'por 5 <5¿6 años,j 
de 2 á 3 suertes ‘de’éstánciá con aguadas perma
nentes y buen rincón; so prefiere su colocación 
desde San José hasta' Paysandú, de este lado del 
Yí,.ó éntre,el Yí y Rio Negro.

■ Las personas que tengan quo hacer cobros en 
la campaña ó los pueblos dé ella, les será fácil, 
entendiéndose con ol Agento que firma, que se 
encontrara en su casa Calle del Fuerte^No- Sl; 6 
cn’el Pórton Viejo en su oficina. Los Comunica
ciones que se le remitan.serán francas.

m 27 •* ' ' JMTaNuel Correa. ,

HAY DE VENTA.

BUEVOS cigarros- havanos en casa de D. 
Francisco Jüanicórmas fuertes que los 

arjtoriores, á diez patacones el cajón de mil oigan. 
ros,y otros de calidád superior á siete -y medio 
patacones el cajón do quinientos. mayo 8

AVISO INTERESANTE.
TPFB ACÉ tiempo que 6Ó huyeron del poder de sús 
4^41 amos dos esclavos,. llamados Joaquín, y Mi 
cruel Riveros; y por cuanto pueden haber mudado 
él* nombíe, se darán suTseñas particulares con la 
filacion natufal, para que cualquiera persona que lo 
encontrase pueda fijarse en ellos, y entregándolos, 
seguros, en el Departamento de Policio, dando 
aviso en la-cálle dc san Miguel núm. 8 será éWc.- 
sívamente gratificado. 'Señas naturales de Jo'á- 
•quin; ladino, e’eroició domador, estatura alta, cara 
acartonada, cblor renegrido, -edad 27 años, nariz 
ñ.<q.a, algo respingada acia nrriha, particulares: una 
cicatriz debajo del labio inferior: otra sobre el crá
neo;. que bc hace manifiesta á la frente; y otra en 
uno de lo/biazoá; ad virtiendo qué puede tener 
otras adquiridas posteriormente. -Las ¿c Miguel: 
bozalón, Bus Principales ejercicios, quintero y san- 
jeador, edad 35 años, estatura regular, color retinto 
ojo* chicos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
dientes dó la encía superior puntcagudos, y una 
ácatriz deb j o de una uc la¿ orejas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 5 de 1835.

Dosoando el Gobierno ponór término á los,* 
diferentes abusos .que privan al Estado do los 
productos quo le ofroco su riqhoza territorial; 
y observando que’ varios poseedores do campos 
de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 
moderada composición sin ¡cpntinuar, los tramites 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

Art. 1. ° Todo poseedor de campos de Pasto
reo quo los hubiese donuncí udo para comprarlos 
á moderada cómposicion, y no practicase las dili
gencias provenidas por la loy/dontro del término 
do 90 dias, estará al avaluó que so hiciese de 
olios sobre el mínimum do 1,500 pesos por legua 
cuadrada.

- 2. Los mismos denunciantes quedan- obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en los expedientes do sus respectivas donun- 
oías, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare pór medio do este requi
sito, pagará sobre el valor de ’la. tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, el inte
rés mismo que el Gobierno paga ¿los ácreedores 
del Erario.

3. Los que pasado él término que se prefija 
en el artículo 1. ® no hubiesen dado cAmplimien- 
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará el mismo interes, desde el dia ent que les 
hubiese sido admitida- la denuncia.

*4. Comuniqúese á quienes corresponda,’ pu- 
blíquese pn el'Universal por‘90 diás consecuti
vos, y desé al Registro Nacional.

ORIBE.
/Juan María Perez.

AVISO. .
vende en ía Librería de Hernán1i 

dez calle de sin Gabriel N. 63 se 
hallan de venta' las obras siguientes.— 
Cementerio de la Magdalena; A (ala, cota 
nendio de mitología, compendio <dc la 
historia romana, i|d. id. sagrada, id. id. 
griqga, id. id. de Inglaterra, historia rde 
Napoleón, Parnaso-orientül, id. espafí’ol 
manual*estadista,"- Carlos, el* temerario,, 
cartas persianas,, la s,ensatéz, Adelayda y 
Rogerí.o ó-la bcrmija de san. "Valentín,? 
virtud y orgullo,"'Mal vina por Mad Cótip, 
amor y'glorih.-ó la ¿iúdádéla'de Amberes, 
los cAjoncitoá’dé Ahita,Floriesta-espñno•, 
la, lecéióries de historia .«atúFal,-mhñühl, 
del naturalista ■ Disécto?,’ el Sabimftnóji 
Celia y Rosa 6 lá bú na hija, Luisa'ó e|; 
suicidiorel engañó feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras dé Flora ó co
lección de historian y nqvelas;*arte poe-'i 
tico de Martínez de a Rosa, el donado 
hablador; manual Me jovenes, Luisa y 
Aügjsto, los remordimientos dÁ'los mal-; 
vados,- la poderosa Fénix, Máximas ae 
Napoleón, arle de ponerse la corbata1, ju 
ventu’d ilustrada, sitió «de la Róchela.

1 (.Góntihuará)

ftySE HAN HUIDOXD 
BOS negros,¡uno llamado Marcelino, .estatura 

baja, grueso do 'cuerpo, sin barba,. tiene úna 
cicatriz en el labio de arriba, edad de 20* años y es 
negro de campo; el otro llamado .Tomas, estatura 
alta, cuerpo'delgado, tiene una''cicatriz en un cú- 
•chéte dé nación-portuguesa 'pero habla regular el 
castellano y también negro de campo. Se avisa a 
ja Porcia, de los Departamontos ^ como a la de la 
Ciudad paya qüc den noticia de el o lo entreguen 
en casa - de D. Luis Goñzalvez Guimaraens donde 
sera gratificad^' la1 persona que lo» conduza.

AVISO.
^E desea enagenar la acción'a -un colono por lo 
w? . mis^p. que. costó aue filiaron 240 -patacones, 
sera, como de 7 a ñ años de edad, y prorpctc buenps 
'esperanzhsl labefsoñá qué’sé'irtterésé ocurra á la 
casa esquina de D. Francisco Gútierroz, que ha
llara cqn.quien, tratar. , ab.27, tfs

SE VENDE.

WN negro’joven, sano y robusto, sin^ vicios 
conocidos: ;el qué quiera' 'comprarlo tícutra 

ala cálle.dé san Pedro No. 6, que encontrará con 
quien tratar,. , 25 tfs

AVISO.
vende <m casa del Rematador del Alumbrado, £9 aceité'súperior recien llegadó para quinqués 

á veinte, reales arroba; Calle de de S. Diego No 37.

., AVISO.-
E desea acomodar u'n jpvén, en algún escrito- 

IS^rio, tienda ú almacén; 6 algún negocio de la 
campaña garantizando su, copducta: %a persona 
que se intereso puéde ocurrir a la Calle de Sn. Fe
lipe No. 97. . - *> ab. 25.

AVISO.*RN la fonda de la Constitución hay Un cuarto 
para alquilar con iñuébles o solo,; también si 

algunas personas quieren tomar comidas por mes 
el dueño hará su posible pór que. sea satisfecha, 
tiene un buen cocinero á la moua del país. ab. 22

LENGUA TRANOESA. .

f A Academia -de este idioma qüc ha abierto el
j ciudadano F. A, do F. calle de San Fer- 

nandú No. 32—seguirá dc este dia en ade- 
[ lante d'xde las 5 y media do la tarde hasta las 7. Lo 
c(uo so previene a Jos jovenes plumnos, y a loa dé- 
niis SS. que quieran hoprarle( con ;síu confianza, y 
qué jireaefan esta hóra, cojno nías cornuda que la 
que anteriormente ae hubju peñalu do. mayo 7 3p 

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Abril 4 do 1835.

Aíepdiendo á que, por lo» datos es- | 
tad ¡áticos que ha reunido la oficina de i 
í’«te Ministerio, resulta que existen i 
793 denuncias de campos de pasto- 
réo, cuyos expedientes no han con-I 
cluido los tfóinites necesarios para i 
obtener el tjtulo enfiteutíco ’ñ favor i 
de los individuos que las han denun* 1 
ciado, ó que de liechp los posean, en i 
virtud rie la sola domínela • y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de dos leguas cua
dradas por ct|da denuncia, ascienden . 
al número de, 1>58() leguas; que según i 
el minimun de mil pesos una, rcpre<j 
sentan un capital de un millón qui-c 
n ¡entos mil y ochenta y seis ppsos, so- j 
bre el que^no percibe el Erario renta | 
alguna; y<;sufre ademas los menosca-| 
bos qué son consiguiente®; ya sea por 1 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
qae havap interrumpido el curso do j 
sus diligencias; el Gobierno lia acor-1 
dado y decreta,

Art. 1. c vDentro del término de 
60 dias .contados desde la fecha de 
esté decreto, todo individuo que hu
biese denunciado pampos dé pastoreo-j 
se presentará por escrito en la oficina 
de este Ministerio, pqr si o por apo
derado, dando cupnta del estado en I 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes á qqienes * 
en el cur.50 de las dilijencías que pre
viene la Jey, se ¡es hubiere 1 suscitado 
causa lilijiosa ír otro impedimento 
legitimo, presentarán én la misma ofi
cina1 un certificado dpl juez compe
tente .para acreditarlo,

3. Los que no cumpliesen con esta 
disposición dentro del. tormino que 
prefija el articulo £ 0, quedaran su
jetos a la resolución que sobre la ma
teria se propone dictar ef gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4. Coiduhiqüesc, circulóse por el 
Ministerio rcspéctívó á todas las Au
toridades políticas y civiles’ de ¡os 
Departamentos de'la campaña, fíjese 
por el término de sesenta dias én to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los misúiós Departamentos; 
publiquese én él Universal por 30 
dias consecutivos, insértele en los 
demas per¡odióos y dése al Reg istro 
Naciomfr/

Oribe
Juan M. Pjerez

n

AVISO.
(^hE ha encontrado una negra en el Migúele te, 

chacra.deD. Juan Duran, llamada Juana, de 
color fulo, estatura regular, para redonda, dice que 
su amo se halla actualmente en Cacclopes, y su 
ama se halla aquí, La .-persopa que se considere 
ama ó amó de ella, puede ocurrir a dicha chacra quo 
se le entregará. J * . . i ■ ab 14

~;•. aviso.’owvu.v- 
ha perdido uu cuaderno'; del Resetajrio de!

S» Hospital Militar; y el que lo entregué en la Bo« 
' tica de D. Luis Ferrando calle de o. Carlos N. ® 
68, se le agradeceré y será gratificado

AVISO DE LA POLICIA.
J^OR disposición Supcrior.sc oyen propuestas 

en la O3cina*dozPolicía de .todos lup habitan
tes propietarios ó hacendados de la" Campaña, que 
gozen de residencia, habitual en' esta Ciudad pa
ra recepción del todo o., parte de la colonización 
contratadacoxfD. Samuel Lafone'en los mismos, 
términos, y bajo las mismas bas^s i quool Superior 
Gobierno ha practicado su introducción en el país, 
sin que ellas puedan ser alteradas con condiciones 
mas onerpsas-’á las olases quo la componen, debien
do responder al- contratante en los mismos plazos 
señalados de las cantidades indemnízateles, previas 
las fianzas do estilo, cuya cúntVata existe en el 
Departamento de Policía pata informarlo en caso 
necesario.1—Montevideo, 18 de Abril de 1835.

BLANCO,
AVISO.jH j^N la calle de San Carlos No. .171, se alquila 

M un cuarto para una persona, y on la misma 
casa se conchava i^tn, negro de 14 ,a 13 años, sin 
vicios. a>b 22

AVISO .AL PUBLICO. 
(Q&E ha perdido en Ja tardo dol 5 del corriente por wá los Extraipuros, do, c^ta.,Capitaí/5’Uha perra 
galga blanca con manchas negras, qué obedece a 
lá voz de—>Diana. Se suplica a lá *pénuna quo la 
aaya encontrado tenga a bien presentarla en la Se
cretaría del Consulado Francos, calle*del Perlón 
No. 89, quo será gratificada. “ mayo 7—3p
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